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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la fracción VII y adiciona un antepenúltimo párrafo al artículo 117 de la Ley de 

Instituciones de Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Aleida Alavez Ruiz y Sen. Dolores Padierna Luna.   

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

15 de mayo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de mayo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que las instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios, 

cuando lo soliciten el Congreso de la Unión, a través de la Comisión Permanente, sus Mesas Directivas, Juntas de Coordinación 

Política y Comisiones Ordinarias de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores; las Legislaturas 

de los Estados, y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través de sus órganos de gobierno, respecto del endeudamiento de la 

federación, los Estados, los Municipios, el Distrito Federal, los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, y 

de los organismos públicos, las empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea alguna de los entes públicos citados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 117.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona el 

artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII y se adiciona un 

antepenúltimo párrafo al artículo 117 de la Ley de Instituciones 

de Crédito, para quedar como sigue:  

 

TÍTULO SEXTO 

De la Protección de los Intereses del Público 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 117.- La información y documentación relativa a las 

operaciones y servicios a que se refiere el artículo 46 de la 

presente Ley, tendrá carácter confidencial, por lo que las 

instituciones de crédito, en protección del derecho a la privacidad 

de sus clientes y usuarios que en este artículo se establece, en 

ningún caso podrán dar noticias o información de los depósitos, 

operaciones o servicios, incluyendo los previstos en la fracción 

XV del citado artículo 46, sino al depositante, deudor, titular, 

beneficiario, fideicomitente, fideicomisario, comitente o 

mandante, a sus representantes legales o a quienes tengan 

otorgado poder para disponer de la cuenta o para intervenir en la 

operación o servicio. 

 

Como excepción a lo dispuesto por el párrafo anterior, las 

instituciones de crédito estarán obligadas a dar las noticias o 

información a que se refiere dicho párrafo, cuando lo solicite la 

autoridad judicial en virtud de providencia dictada en juicio en el 
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… 

 

 

 

 

I a VI.  … 

 

 

 

VII.  La Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus 

facultades de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal 

y respecto a cuentas o contratos a través de los cuáles se 

administren o ejerzan recursos públicos federales; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

que el titular o, en su caso, el fideicomitente, fideicomisario, 

fiduciario, comitente, comisionista, mandante o mandatario sea 

parte o acusado. Para los efectos del presente párrafo, la autoridad 

judicial podrá formular su solicitud directamente a la institución 

de crédito, o a través de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores. 

 

Las instituciones de crédito también estarán exceptuadas de la 

prohibición prevista en el primer párrafo de este artículo y, por 

tanto, obligadas a dar las noticias o información mencionadas, en 

los casos en que sean solicitadas por las siguientes autoridades: 

 

I a Vl… 

 

… 

 

VII. El Congreso de la Unión a través de la Comisión 

Permanente, sus Mesas Directivas, Juntas de Coordinación 

Política y Comisiones Ordinarias de Hacienda y Crédito 

Público, de la Cámara de Diputados y Cámara de Senadores; 

las Legislaturas de los Estados, y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, a través de sus órganos de gobierno, respecto 

del endeudamiento de la federación, los Estados, los 

Municipios, el Distrito Federal, los órganos político-

administrativos de sus demarcaciones territoriales, y de los 

organismos públicos, las empresas de participación estatal o 

municipal mayoritaria y los fideicomisos en los que el 

fideicomitente sea alguna de los entes públicos citados. Y la 

Auditoría Superior de la Federación, en ejercicio de sus facultades 

de revisión y fiscalización de la Cuenta Pública Federal y respecto 

a cuentas o contratos a través de los cuales se administren o 

ejerzan recursos públicos federales; 
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VIII a IX. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

VIII. al IX… 

 

… 

 

… 

 

…  

 

… 

 

… 

 

Los documentos y los datos que proporcionen las instituciones de 

crédito como consecuencia de las excepciones al primer párrafo 

del presente artículo, sólo podrán ser utilizados en las actuaciones 

que correspondan en términos de ley y, respecto de aquéllos, se 

deberá observar la más estricta confidencialidad, aun cuando el 

servidor público de que se trate se separe del servicio. Al servidor 

público que indebidamente quebrante la reserva de las 

actuaciones, proporcione copia de las mismas o de los 

documentos con ellas relacionados, o que de cualquier otra forma 

revele información en ellos contenida, quedará sujeto a las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales 

correspondientes.  

 

Las restricciones contenidas en el párrafo anterior no serán 

aplicables, respecto a la información que se proporcione al 

Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de 

deuda pública de lafederación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal, los órganos político-administrativos de sus 
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… 

 

… 

 

demarcaciones territoriales y de los organismos públicos, las 

empresas de participación estatal o municipal mayoritaria y 

los fideicomisos en los que el fideicomitente sea alguno de los 

entes públicos citados, la cual por su naturaleza pública, 

podrá ser publicitada. 
 

… 

 

…  

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor un día después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Segundo. Las disposiciones jurídicas que contravengan o se 

opongan a la presente reforma quedan derogadas. 

 

JCHM 


